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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rØCMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10/2019 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 " 

Constanciá 	: Registro 
Escrito de Leonardo García García, delegado de la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electciral'del Poder Judicial. de.la' Federción. 

039721 

Documentál recibida el día de.. ayer 
Correspondencia de este, A 	Conste. 

«Oficina Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veinti1nbde novierhre de dosrnil die « la eve. 

Agreguese,al expediente, para que surta efectos legales, e 	rito del delegado 

de 	Sala Regional XaIap çel Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Fdracion, personalidad qué esta reconocida en autoien se tiene señalando 

nuevo domicilio para oír y recibir notifiaciones en esta' udad 

Lb anterior, con fundamento en los artículos 

Reglamentaria de las Fracciones ¡,y, II del Articulo'' 05 de la C'onstitucion Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así orno 3053  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicacion supi1 	en terminas del numeral 1 de la 

citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la tra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de 1. 	-secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

'Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2ArtícuIoll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...) 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en 
la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto, No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

párrafo segundo2, de la Ley 

 
 
 
 
 


